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> HOLIÉR DEL ECUADOR 

Í DE COMPAÑIAS 000 

SESOLUCION N2 1luy.524 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Coompañías según Resolución No. 5053 
de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 24 de Agosto de 1.979, se ha otorgado ante 
el Notario Primero del Cantón Guayaquil Doctor Carlos - 
Quiñónez Velásquez, la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañía Anónima "INMOBILIARIA S.A. 
ALMAR (SALMAR)” 

QUE la señora Alda de Prati Cavanna, debidamente - 
autorizada ha presentado cuatro copias notariales de la 
misma, solicitando la aprobación de la constitución si - 
multánea de la indicada Compañía ; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte - 
ración, mediante Resolución No. 0206 de 17 de Julio de 
.979, ha autorizado la inversión extranjera en la cons- 

titución de la Compañía "INMOBILIARIA S.A. ALMAR (SALMAR)” 
al Accionista Mario De Prati Zunino; 

QUE consta de la mísma escritura que se ha dado - 
cumplimiento a los requisitos de ley; 

RESUEL VE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultá 
nea de la Compañía Anónima deno; 

minada "INMOBILIARIA S.A. ALMAR (SALMAR)", cuyo domici - 
lio es la ciudad de Guayaquil, con un capital e ocial de 
DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, representado por dos 
cientas veinte acciones ordinarias y nominativas e Diéz 
mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 1% de - 
este Cantón, al margen de la =. 

triz de la escritura pública de 24 de Agosto. de 1.979, 
tome tnota de haber sido aprobada mediante esta Resolu - 
ción sy siente razón de su cumplimiento.
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ARTICULO LisCikil.- Pisp jue el Bezglatrador 
de la Propiedad dellCantón - 

vuayaquil; a) inacriba la trausierepcia de douinio  - 
del inbueble que se sporta a la Sociedad, ubicado en 
asta Ciuiad , descrito eu la ciáusula cuarce de la es - 
eritura pública de 24 de Agosto de 1,319, y, DJ. mo 
pla con el inciso 12 del Arc. 21 de la Loy e gis - 
tro, 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registralor 
Hercantíl úel Cantón Cuaya- 

quíl: a) inscritu dé ruferiída escritura pública y es 
ta nesolución en el Ne ietro u su cargo, de acuerdo a 
los Ártsz. 135 y 163 de la Ley ue .ompaiías y Art. 32 

del D,S. do. 733. de ¿di de Agoste de 1.975; y, b) Cum- 
pla con las semás presoipciones contenidas en lá ay . 

-4de Aaezistro. > 

o ARYICULO QUINTO. - DISpoñér que se publique por 
vrs soja ver en uno de los - . 

“«¿eriéaicos ua mayor circulación en Guayaquil, el ex - 
tractu ve lu ascritura pública de 24 de 4gosto ¡de -,-: 
L£.3Í7, qué perá ejavorado por este Despacho y razón 
Je 8u ayrobación. 

wivmdybima.- dvd y ciuda en lea Superinten- 
decia un Lompañías en vJuayaguid), a Aleciuueve de - 
SépliGoira de mid Movecinios $ y nUSVe.- 

     

   
   

A 0 Larrea 
idirniddrdis Ale QUIMPASIAS 

. ROYO y Siaaó la iiisviución quí antecede el 
sañor boctor Hu;¿o Larrea Rovero, Intenlente de, Compa- 
ñfas en Suayeaqslt; a Los déecimueve días del Mas de - 
Septíeubre de mil, novecientos beteata y muove.-.LO - 
CERTIFICO. : 

UN UA 

-lhes. 

9. l.)3.  



  

£n cumplimiento de esta resolución queda inscrito el Aporte de 56401 a 56420, número 5176 del Registro de Propiedad, y anotada 

nueve de mi 

¡la Propiedad 

   
    

   O    E O BARREDO 
Baja der de lo Propiedad del 

Conión tvayaquil 

Se tomó nota del Aporte de foja 14883 del Registro de Propie- dad de 1950, y 3677 del Registro de Gravámenes, de 1954 , al- 0 
márzen de las inscrip ones r espocii «Guayaquil, Octubre vein 
te y nueve de milin 

    

  

eve .- El Registra YY 
/ , dor de la. Propiedad 

Queda inscrita la Resolución que antecede de fojas 26.572 a 26.576 
número 5.807 del Registro Mercantil; y, anotada bajo el número 
18.092 del Repertorio.- Guayaquil, Noviembre primero de máQ noyé 

    

   
         

  

ABORADO HISTORY) 
Registrador Merc 

 


